
Núiií* £0 Miércoles 1 ti de SeLlen bre de 1374. Uno y medio real.
i

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.HS leyes y las dlsposlctouca ^eí Cü- 

lüemo gen oblSgalmian para * eapKal 
de proTlucía dcsfle qoe se po .i aa «fl- 
e luueuíe en ella y desde enatra días 
despues para los dentás pueblos de la 
Mlsuia provincia. ^ï ey de 3 de üotIcbí- 
tipe de Idas'.)

SUSCSICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 12 re. Id fuera. 36
Tres id33 46.
Sela id66 90,
Un afio..................... 182 180.

5e publica iodos los diat escepío los Dominffos,

Las leyes, ordene» y neenf ios i^^t te 
Blandea pnhilear en los i ohiries « 1. 
dales se han de reuKIr al Gdc | olí<i< o 
respectivo, por cuyo conducto »r ) «»a 
ran A los editores de los ntendouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1930. y|Sl de Octubre de 1SB4.)

Gobierno civil de la pro 
vincia Je Córdoba.

Núm. 510.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de ae- 
goridad pública y Guardia civil, 
Pfocederán á la busca y ".aptura de 
Jofé Budriguez Ruiz, cuyas señas 
te expimn ó «ntihuacíon, y ctiso 
da s<r batido lo remiliráo a dispo
sición (ici rtf. Juez de primera ios- 
taucia do A tequera.

Córtioba ti do Setiembrede 1874.
El Gobernador, 

Üafael de Adan.

Edad de 27 á 30 años, estatura 
regular, delgado, cara y nariz lar
ga, pelo algo rizado, rubio, barba 
regular.

Administración Económu s 
ca delà provinciade

Cordoba. |
A coatinuacioa so iuserta el 1 

Regíamp-oto para la adminiatracion 
y cobranza del impuesto docédubtg j 
personates aprobado por el Presi- 1 
dente del Poder EjacuLivy da la 1 
República .cu ¿3 de Agosto último, i

A! publicari) en esta periódico ’ 
oficial -esta oficina encarga muy ; 
oüenreed iamente à los Sres. Alcal- ' 
des te dan ei mas exacto cumpli- 1 
Eoieuto «a la parle que lea compe
te, y cou particularidad en lo que 
determinan los capítulos 2.**, 3.’ y 
d:.* en los artículos que les son * 
concernientes, í

Deí propio modo se dirige esta 
bepeudencia á l^s Autoridades ju* 
tJtoialeí.:, civiles, milita res,-provin- 
'i-dea y muoieipaíes para que eu 
lodo caso y eu todo tiempo observen 
í hagan bu-ervar los preceptos que 
®siraña el citado Reglamento,

Córdoba 11 de Setiembre de 
1874,—El Jefe cconómioo P, L, 
José Maria Baez.

REGLAMENTO 
para la udmlHlstraclon y eu- 
brauea del Impuc^to sobre 

cédilles personales.

CAPITULO PRIMERO 
¿;e los cédulas^ personas obligadas 

á adquirirías.
Articulo 1.“

Conforme â lo que determina la 
base 1.* del ^Apéadioe tetra A que 
íbrma parte integrante de! preau- 
puesto de ingresos, autorizado por 
decreto del Presidenta del Poder 
Ejecutivo de la República de 26 de 
Junio último, están sujetos al pa
go dei impuesto de cédulas perso
nales todos los españoles y eitran- 
jercs residentes ea España mayo
res de 4 años.

Artículo 2."
Se consideran exceptuados:

1 .'' Los pobres de eo omuidad, 
entendiéndose por tales los que im * 
piuren la caridad pública ó ae ha
llen recogidos en Asilos de Bene- 
ficencia.

'2,“ Las religiosas profesas que 
viven en clausura, y

3 .“ Los penados durante el 
tiempo de su reclusión.

Articulo 3.’
Adquirirán cédula personal grá- 

tis todos los comprendidos en el 
Diticulo anterior.

Artículo 4.’
El precio de las cédulas perso

nales será el de 2 pesetas en Ma
drid; de 1 50 en las capitales de 
provincia; de 1, en las cabezas de 
partido y puertos habilitados, y de 
60 céntimos ea los demás puebles.

Las cédulas para los jornaleros 
y sirvientes de todas edades serán 
de 25 cén timos de peseta.

Artloolo 6.*
Les Ayuntamientos estén au

torizados para imponer un recargo 
sobre las cédulas, que no excederá 
de 50 por 100 de su valor.

Articulo 6.*
Los individuos del Ejército ó 

Armada de cualquier clase ó ins
tituto que sean, excluyeudo única
mente la clase de tropa, contribuí- 
rén donde quiera que se hallen pot- 
61 tipo de 1*50 céntimos de peseta, 
quedando libres de lodo arbitrio 
municipal por este concepto. Lo® 
retirados exentos del servicio no 
eatdn comprendidos en las prescrip
ciones de esta base.

Artículo 7.‘
Las cédulas personales son ne

cesarias
t.® Para acreditar la personali

dad ante los Tribunales y Juzgados.
2 .” Para solicitar cualquiera 

inscripción en el Registro civil.
3 .* Para gestionar ante las 

Autoridades, Corporaciones ú ofici
nas administrativas de todas cla
ses, siempre que no se trate del 
ejercicio ó reconocimiento de de
rechos politicos.

4 .” Para otorgar instrumentos 
públicos y documentos privados.

5' Para servir cargos ó em
pleos públicos.

Y 6.* Para ejercer profesión, 
comercio, industria, arte ú oficio.

Artículo 8.’
En consecuencia de lo dispuesto 

eu el articulo anterior, lot Tribu
nales y Jueces ante quienes se pro
mueva cualquier demanda, juicio 
ó instancia no darán curso á es
crito alguno sin que el actor (j 
recurrente determine en el encabe
zamiento del mismo su personali
dad y residencia, con referencia á 
las círcuostancia» cooiigoadas en 

: la cédula que será exhibida para la 
j coanprobanion. Eu Lis diligeooiis 
j de presentación del escrito se ex* 
f presará babersa comprobado la per- 
. socalidad'del recurrente con la có- 
; dula y se anotará el número de la 

misma.
Articulo 9* 

j El demandado ó citado á juicio 
} deberá acreditar su personalidad 

al comparecer en los mismos tér- 
' minos que el demandante ó reonr- 
i renist, si lo hace por escrito, y por 
i la mera exhibición de la cédula en 
1 otro caso. La falta de cédula en el 
1 demandado no ssrá causa para de

tener el progreso regular de las di
ligencias judiciales, si bien el Juez 
ó Tribunal le obligará en un breva 

j término á que se provea de dicho 
j documento y que lo presente, pa- 
i rándole en otro caso el perjuicio á 
■ quo baya lugar.

Artíoulo 10.
Tampoco los Registradores de 

! Ia propiedad harán inscripción, 
i anotación alguna, ai facilitarán las 

certificaoioaes que les sean recla
madas sin que el solicitante exhiba 
la cédula; cayo registro harán 
constar en los documentos que es- 
tiendan.

Artículo H.
Las Autoridades civiles, mili

tares y eolesiástieas. las Dipuiacio- 
nes provinciales y Ayuntamientos, 
yias demás corporacioass y ofici
nas administrativas de todas clases 
no darán tampoco curso á ninguna 
exposición, instancia ó reclamación 
queso les presante, sin que los in
teresados aoradifea su persona i iad 
en la forma prescrita en los tres 
artículos anieriofas.

Articulo 13, 
Les Notarios no autcrizarén 

niugun instrumento ó acta pía que
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Îo8 otorgantes justifiqnen su per- 
sonalidail coo la exhibicioa de la 
correspondiente cédula, y sin con 
signar fas cireunstaocias de esta 
como se ordena en el artículo 8/

Articulo 13.
Los otorgantes de documentos 

privados en que intervengan tes
tigos deberán hacer constar en los 
misinos su personalidad oon refe
rencia exacta à las cédulas resoee ■ 
tivas.

Los documentos privados que 
carezcan del requisito antedicho 
no serán admitidos en tos Tribuna- 
lee ni en dependencias do! Estado 
sin que se subsane la falta por me
dio de la exhibición de las cédulas, 
haoióndolo oenstar por diligeooia 
al pie de los misinos.

Artículo 14-
No se dará posesión de ningún 

cargo ni empleo público retribuido 
sin que la persona quedaba ser virle 
exhiba próviatnente la cédula res
pectiva á la Autoridad, Jefe ó fun
cionario que deba autorizar aquelia.

En la diligencia de posesión se 
determinará la personalidad con 
referencia exacta á la cédula ori
ginal.

óV coniinuard,

jBSB9a& «81^**«^ ^»gHBWgaB«aK  ». ÆW!>ir3»

Núm. *73.

Aeadeuta de Ingenieros del 
Ejército.

Programa para la admisión 
de afnmnua en el primer aña 

académico.
Confín nation.

10. Raiz cuadrada.
Deániciones dal cuadrado y delà 

raíz cuadrada*—- Formacioi del 
cuadrado y extruceion da la ra z 
cuadrada da los números ente
ros, Número de cifras de la raíz 
cuadrada de un numero eutero.-— 
Reglas para ooaosei a la siemple 
inspección de un número entero si 
puede ó no ser un ouad'ado per
fecto. -Extraocioa de la raía cua
drada de los números enteros por 
aproximaeion.— Raíz cuadrada de 
las iraceione-s ordinarias y decima
les.- Aprú.ximaeion de la raíz cua
drada de las fraccionas. —Extrac
ción de raices cuyo indios sea una 
potencia perfecta de 2.—Simplifi
cación del cáloulo da la raíz cua
drada.

Aplicación da la raíz oualrada 
á la oonstrucoion de una labia de 
oúmeros primos.

U. ftaíz cúbica.
Esta pregunta abraza los mis

mos puntos quila anterior.
12. Razones y proporciones.
Deúnieion de las Jos clases de 

razones y proporcionas que se con 
sideran.—'Teorema tundamentai de 
las equidiferenciis y propiebdes 
peouUares A allas.—Idem id.iJ- 

respeotoá la; peop.» cines* -Mado- 
dahicer extensivo á tas cant id ades 
iuconmensurabies los principios 
antjrioras. -Ueaüdid catre la ra
zón geomátrioi y la fric-ñoa ordí - 
caria,, —Consecuenciis que se da 
dncen-al eonstdorar las raioae^ ba- 
jo este nuevo panto lo vi-Stu

13. Regla de tres simple y 
compuesta.

DaSnicion y objeto de esta re
gla.—DUtinoioa entra la simple y 
Ía compuesta.—'dañera di plan
tear un probie na oualquiera perla - 
neeiente á la regla d .> iras simple y 
compuesta —Método de reduccion 
á la unidad,—Formular en una re
gla general el método qua debe 
emptear-si pura rasolvor las cues
tiones que iucamban á la regia da 
tres compuesta.

14. Reála de interés y da -Jai- 
cuento.

Objeto de la regla de interés.— 
Proposiemnes fundamentales.—In
terés simple.—Fórmula que re
suelvo el probiema. — tateréí com
puesto.—Regla de descuento. —De
mostrar que so deriva inmediata- 
ruanta de la da intarés.-Desouantos 
de letras ó pagaré] bajo con lioio- 
ues dadas.

15. Regla de compañías, de 
aligación y de conjunta.

16. Progresiones.
Dednicionos. —Pr ograsienes por 

diferancia. —Propiedados LinJu- 
maniales,—.-\plioáciones á la inter- 
poi ciou de medios diferenciiles y á 
calcular la suma de ¡os términos de 
una progresión de esta espacie. — 
Como ejemplo debe consi ieCirse la 
série oatural de los números impa' 
res y analizar la notable pwpieda 1 
que prese ttn la sums de un númj- 
1’0 cualquiera da sus primeros té,’• 
minos. Progresiones por cociente.- 
Propiedades fundamentales, -Aplica
ciones ú la iuterpolaoiou de medios 
proporoionaie»y á calcular el pro
ducto de los térmioos da una pro
gresión de esti especie.—Determi 
uar fu suma de los iérminos de una 
progresión por cociente.—Mo lid- 
cacion Je la fórmula anterior para 
las progresiones decrecientes y su 
apiiodcioa pura hallar las frauáio» 
nes ordinarias generatrices Jolas 
décimales periódicas simples y 
mixtas. - Intima relación que tie
nen las fói'mulas análogas de las 
progresiones geométricas y arit
méticas.

17. Teoría de los logariimos.
UedoieioQ aritmética.—Demos

trar que la progresiou geométrica 
tiene que suministrar por la inter- 
polacioa do medios proporcioaales 
todos los üúmeros posibles.—Pra- 
piedades de los logaritmos de un 
producto, un cociente, de una po
tencia y 06 una raíz. —Condicionos 
que deben cumplir las progresiones 
para qae tengan lugar las propia-

■lid ijsauíeri iruj.-Colísírjcoion ele- 
,mental de una ubi i de Íogaiit no^ 
— Pro^resioaas elegi las en nuestro 
sistema. - Bis;. — -Cjañlerucionos 
sobra la .uarc'iu que díbe segairso 
paru coustruir lasíPolis por la in
terpolación do ue li)3 pr tpíriiOU t- 
ios y di fe ron cilles: pojibililal de 
conseguido. —Métidj prúctio de 
efootuir sitis iatQrpoíaoio.ioí. - 
Manera ds calculât' dirsctimsito 
el logaritno lo un aún ír o dííer- 
minado.—Aproximseioa con que 
es necesario cilcuiar los logaritmos 
de los nómeroí pri nos.

Al¡f€i/ra eiemenial.
1. Nociones pre.iinioaros.
Üeftnioioasj. — Problem-w. -- 

Canti la le? negativ is. —ioterpre- 
tacion ds estos simo Jos y cous 
caencias que se deJacea.

2, Adioiia , suítfaceio.i y 
multi plie icion algebráicas,

Objeto de las operaciones alge* 
bráicas. — Modo de efectuar li idi- 
ciO'i y sutf-Aceioa —Signiíi íicion 
dele sumí algíbrÜci.—Regla de 
los sigilos. -Mudiplieacioo do mo
nomios y podno ni ;s,—Reg-a pi
ra faernsr él oaidMJe de no poli
nomio, ■

3. Division algebráicL
Regla-de los signos.—Division 

de los j onoraios. —Interpretación 
de los exponentes negativos y del 
exponente cero. —Division de los 
polinomins. — Ve.ore ni p eliminar.
—Moio do ejercitar la divisi ni,— 

Teorema sobre Ii divisio.i del po
linomio A.x®-j-A,xin *-|-i-i-AiB 
por ai binomio x—a. Ley que si
guen an su conposicioa los dife- 
rentes vastos y oocientes qu3 suca- 
si va meo te se van obteniendo en 
esta division, —Coasoon s mi i i qae 
se deducen de) te^roma anteri ? •.— 
Aplicación dal mismo teoraraa á 
determinar la condición que han 
de llenar ?n pira quj las ex presto*

xin -Ha® 
nos seao eteras, 

,x 4-a
4. Fracoionsí algebraicas y 

expoaentes negativo.^.
Deánieion y sig-iiSoseion da 

las fracc ones algíbráldí. —Opj* 
raciones (pe pee leu î^een tarso coi* 
las fraociones algeor lío n.— Iilcu- 
lo do las cantidades afectidis de 
exponentes aegatlvot.—3oa.Lem- 
nes para quasi tormiao la division 
de dos polinomios.

5. Ecuicimes de primer gra
do con una sola incógnita.

Regla para poner uu pml.o ma 
en ecuación.—Resolución de une 
BOuucioQ de esta especie. —Proble- 
mt da los móviles.—Candicioneí 
da imposibilidad de una ecuación 
con una sola ineógoita.—lalarpro»

o 
tación del aim bol-.»— y da los valj-

O
re.s negativos.—Regla para detar 
minar el limita hácia el cual con

verge una fr iccbn inanio ra^gn • 
nos de las cantidalô.s que entran 
en sus dos termines tiende hácia 
el inñaito

6, Senaciemas da primer gra
do con v-srias incógnitas.

Resolución h’ Juá oemeioiies 
con dos incó?-'’eí. —Métidos da 
eliminación, d-; ■ •nitucioa, raluo- 
csoii ó ignolardou.

Re-soineton o ‘ ni aú n ■'0 cu d 
qtjiaro da aetn 'iones que wetea - 
gilí igual nú aer ) de incognitas. 
—Exámon de los atsos aa que el 
número de bis ecuaciones sari ma’ 
yor ó menor que o» da incógnitas,

7. Mélo io ’e -dmiinci .ti do 
Bezout y regla -le CnTHur,

Exposición da est-; luéu R po
ra do-i ecuaciones c « d-oiS incóg- 
aitltí.—Modo do genera liza río, y 
aplicación ó un uú .¡aro cua1quie 
re da ecuaciooos coa igual núme
ro de iacignjiis.—Eeuaci.id.i -la la 
regia de Cnoiar.

8, Discusiou da las ecuABÍo- 
nes da primer grado con varias in- 
cégoita-*.—Discusión de las fórmo- 
las que resiiaiVTn dos ecuaciond.s 
con dos iceógnitas —Discu-síou do 
las Íórrüu as que resuelven ín 
ecuaciooes con ??4 iacógnitas.

9. Teoría de las desiguald.i- 
des.

Principies gmerales. — Do ¡as 
d-signaldudes de primer gm looa 
una ó varias incógnitas.

10. Ecuaciones de s^gi Rj 
gra-lo coa una sj! i iucógaín.

Resolución de una ecuación de 
ota especie,—Discusión de la fór-

—b+Vb*—4a o 
muía x;=————  . Des-

2 a 
composioion dei pri ner taiem' ro 
de una ecuación d ; segundo grado 
en fictores de pri acro. — telacio- 
nes autre las raleas de la ecuación 
x^-HP x-j-q=o y sus cosSeiantes. 
“Regla pira htPar dos números 
cuya su ua y p'.a luito s-aiu con)- 
cidos.—Frohiama de Ias iuces.— 
Diferencia entro las condiciones 
tisicis, y las sofi-Ücioues algebrái* 
cas do un problema. -R ís>¡ucio.'i 
de la ecuación a xï-j-b x4-c=:0 
cuando « es muy pequeña,

li, R,isoiuíioa do des ecui- 
clones do segando gr.i lo cía dji 
incógnitas

Exposición lía los móto los que 
puedon ssgiiir.se para efectuar ó<- 
tu redoiucion.

Resaíociou ila las ecmeion 'S 
bicuadradis - Discusión directa di 
tas raicee de estas ocnacií.iics.— 
Reducción de la ¿xprcsioa 
y A+ V“ á la Ibrma

V “ i V ”.
12. De los máximos y mfoi- 

nio3 de ias expresionas da seguii'ío 
grado con um .sola variable.

Definición do los máximos y 
mínimos. - Proeediraiento eietneo- 
hl para detífminar los valieres 
máximos y iuídííiios de la expelí* 

a x á-1-b x -Ho
sioo----- ------ ------- * - Determina' 

a* x^+b'x-HC
cien de los valores de æ quo pro
ducen estos máximos y mínimo^' 
—Aplicación ó algunos problemas 
cuyo poro loo di lugar ó ecuacio
nes de segundo grado.

13. De las e.spresioues iinsgi" 
asriM,
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Réduocion díí las raíces imagí- 
aarias de las ecuaciones de según ■ 
de grado á Is Íbrina x+íY—T,

De oostrar que ÍoF resultados 
que 30 obtienen al sumar, restar, 
multiplicar, dividir, elevar 4 po- 
tencias y extraer la raíz cuadrada 
» expr«sio ies_Jmagíuaria3 de la 
oriua Æ-hiV — I sou siempre de 
a misma forma. —Diferentes valo

res de la exoresion (-}- /_ j ka ge. 
í®? Que se atrinúyaa a «í.— 

Dafiaicion del módulo da la ex- 
pfesion a 4- bV_ 1.

®®^'’® 'o» módulos, 
•noluyeudo d correspoadiente á la 
suma ó resta de dos exprasionas de 
<a torma so ~b /—1,

14. Fotuncius y raíces de los 
Qlonomios.—Galcuio de los radica- 
^d3 y de las «xponeoias fraocioaa- 

Fot.ncias de jos monomios,— 
^egla praciioa. — Raíces da lag t^Q*

. «oímos.—Reglas para sacar un 
“ctor lucra de una radical y reci- 

Procameutt^ -Cálculo da los radi
ales. Ubjelo de estas operario- 

0M —Adición, sustracción, multi- 
pocacioo, division, efevacioa a 
potencias y extracción da raíces de 
Os radiCíiíóíi leales.—Regias nuese 

wigináu su cada mía de esta/ ope- 
[actonw.—Gonsideraciouas sobre 
08^radkrjl6s imaginarios. -Calen - 

< W'^teaios fraccionarios, 
^-igoihcaeiou deas tos símbolos.— 

^«ta clase de 
“^'^^e®;—Donsidaraciones so- 

0 as cantidades afectadas de ex- 
P'->nen tes incoumeusurables y sobre 
ta manera de operar con eilas.

15. Combinación 12, permuta
ciones y productos diversos,

^® “?'l^ 1^®® ’le estos 
1 "^ fidereocia eseociai que 

—Í^Juéciou de Ias : 
®^ número de i 

®^*Y^cioüe8, permutaciouea y í 
diversos de varias can- 

qua entres! tie.
j ' ’'letodo práciioj de formar 1 

0 producías diversos.—Pfopieda.
Qi^e goza la 

imula de les productos diverses.
16, biuomio de Newton cuan- j 

dû cl expon ¿rue es entero. ' 
-hey qua nge lus términos del i 

iroiju u de sus flexores binomios Î 
O'j que todoi iienen un mismo tér
mino, pudiau j j ser los aegundos

“. ‘lc®ig'ialos.-Fórmula 
®®t bimjiuiü da Newton.—Tórmi, 
úcgeneral.—Regla para elevar un 
muomio ti una potencia dada, - 
Método práo-ico da facilitar «ata 
eperaciou.— PropieJa-les que gozan 
103 cueficieaUs -le la fórmula del 
mucmio de N-wion. - Extracción 

® «e raia m de uu uúm-ra
Potéucia.i da las polioo- • míos. '

J-'cafar esta opara- Í 
o - Espresiuu dal término gs. i 

’^rM da hi potenciar» da un poli, t 
deí'**V ^ ®'^’'1‘ 1111 polÍBouHo or. j 
let ■ -^ ¡’*'®®'* msputiüoijs de una ? 
^ ‘ -1’ la de- grado ?», de modo que ! 

lesuítaua ee obtenga ordenado 
m misnu manera

cuaurada y cúbica 
los pouaomivs. 
"^'“^ipica inri damental63.—líe- ! 

que ae deuueeu.—Manera de y 
K’H^®®!^ los cálculos para facilitar 1 

—l^^mostrar que la ■ 
cúbica de toda cajuid td tiene 

tres determlnficíones,—-Modo do 
■ haliarl-ts.—Caracteres para reconoi 
[ car que un polinomio no pueda

tener raíz 
exacta.

caadrada ó cúbica

(Sá continuará )

iïUSTOIÎÏB
Núm, 4B3, 

Alcaldía constitucir nal 
La Carlota.

de

Don Juan bemandeZj Alcalde po
pular de esta villa.
Hago saber: que en la uoebe del 

diez del corriente 86 estravió de los 
terrenos del ruedo de esta villa, 
donde se encontraba fastaado, una 
burra de la propiedad de Alfonso 
Romero Sánchez, de estos vecinos, 
cuyas señas sou: pelo rucio oscuro, 
oorrada, talla regular, hierro cou- 
túso en una de las caderas y ca
cha; y como à pesar de las diligen
cias practicadas eu su busca no se 
haya podido descubrir aún su pa
radero, con el objeto de averiguar
lo se hace público por medio del 
presente.

La Carloia 12 de Setiembre de 
1874, “Juan Fernaudez. —Fran- 
ciíico Medel, Secretario.

Núm. 456, 
Alcaldía Constitucional de 

Santa Elía.
Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 

Alcalde popular de asta villa de 
Santa Ella.

Hago saber: que según parta 
que me ha dado José Collado Ro
mero, de esta vecindad, labrador 
en el cortijo nombrado Molinillo 
alto, en este término, de las tierras 
del mismo en el día diez del cor - 
rieate se estravió una vaca da su 
propiedad, parida, de sifete ahos, 
pelo colorado, da mediana alzada, 
con la oreja derecha despuntada y 
la izquiorda rasgada, sin hierro.

La rastra tiene la misma seña* 
en las orejas y pelo

Y por si pudiese 
paradero se inserta 
el «Boletin ofieiaL>

áaati Ella doce 

negro.
descubrirse su 
el presente en

de Setieoibre
ds mil ochocientos setenta y cua
tro. Antonio Maqueda. —P, S. U,, 
S .iuroino Gómez, Secretario,

Núm. 497.
Doa Antonio Maqueda y Pedrajas, 

Alcalde popular de esta villa de 
Santa Elia.
Plago saber; que según parte 

quo me ha dudo Manuel Garcia 
Ucigido, de esta vecindad, mora
dor en el pago rural denominado 
la Gaijarroia, en este término, en 
la ucebe del día 26 de Agosto úl*

timo so estravió del ruedo do su 
nasa una burra, cerrada, rúcia 

, clara, luoanca, con rastra, esta ca
nela, Y por si pudiese descubrirsa 
su paradero se inserta el presente 
ea el aBoletin ofioial.»

í Santa Elia I.’de Setiembre de 
, mil ochocientos setenta y cuatro. 

—Antonio Maqueda.—P. S. 
Saturnino Gómez, Secretario.

Núm. 495, 
Alcaldía constitucional

M.

de

D. Antonio Ramón Benitez. Aloal 
de constitucional de esta vida.

Habicodo acudido 4 esta Alcal
día Andrés Jimanaz y Lozano, de 
esta domicilio, manifestando que 
en la noche del ocho del corriente 
le desapareció de la haza por bajo 
d^l Calvario que posee D. Francis
co Maria Pérez, una burra, pelo 
platero claro, mediana, cerrada, 
con dos cicatrices en cada nalga y 
herrada da la nariz; encargo y 
ruego á las autoridades civiles y 
guardia civil, se sirvan practicar 
diligenoias por si descubrir se pue
de el paradero de la dicha caba
llería, y de ser habida dar el opor
tuno aviso á mi autoridad 4 les 
efectos consiguientes,

Carcabuey 10 de Setiembre de 
1874,—Antonio Ramón Benítez.

Núm. 498.
Alcaldía constitucional de 

Cañete de las Torres.
0. Pedro Viceate da Lara y Pora* 

pas, Teniente de Alcalde y ac
cidental de esta villa de Caflete 
de las Torree.
Hago saber: que eu ei camino 

que conduce desde esta población 
á Villa del Rio, ai encontró aban
donado por cima del puente lla
mado de los Pecados, Antonio Fe
rez Gutiérrez, de este domicilio, un 
aano aio aparejo algmo, con 
nube ea el ojoizqaierdo, uaa 
tadura pequeña ea el beau, 
las patas calzadas y cerrado.

una 
ma
cón

Y para que llegue i conoci
miento de quien oorrespooda se 
publica el preseate en el «Boletíu 
oficial» de la provincia.

Cañete de las Torrea 12 de Se
tiembre de 1874 —Pedro Vicente 
de Lara.—Por mandado de dicho 
señor, Gregorio Uceda, Secretario.

Núm. 500.
Alcaldía constitucional 

Baena.
de

D. Ramón Santaella Begiiar, Al
calde accidental de esta villa de 
Baena.
Hace Mber que por Antonio Jo»

f eé León S-intiag). deeds domloi- 
Ün, se ha dado parle á osla Al
caldía de que como 4 las oracijae-i 
del dia ocho del cor rien te mes so 
le estravió una yegua de su pru- 
piedau que se hahana pastando eu 
terrenos al sitio dal Tabiado, de 
este término, y próximos abrnolino 
harinero nombrado deí Parral, y 
cuyas señas son las siguientes;

^na yc^ua pelo alazán, mar
cada, cerrada, sia hierro, ciega del 
ojo izquierdo y lucera.

Y como á pesar da las diligen
cias practicadas no se haya podíd:> 
de-scubrip el paradero de dioua es- 
balierj'a, se hace público á ñu da 
que los . Srea. Alcaldes en cuyos 
términos aparezca se sirvan pa
ñería á mi disposición Ó darme el 
oportuno aviso,

Baena 10 de Setiembre de 1874.
— Ramón Santaella,

Núm. 501.

Alcaldía Constitucional tío 
Castro del Rio.

Don Pedro del Rio y Tejada, Al
calde primero y presidente del 
Ayuntamiento de esta vilia.
Hago saber: que 6i Ayunta mien

to que tengo el honor da presidír en 
vista do la aprobación por la Comi
sión perraaosnle de la Exorna Di
putación ppoviociat, ha acordado 
sacar á la subasta la fioea ei_ 
guiente:

Una casa situada en la pía. a de 
San Rafao . primer euartél de asta 
población, marcada coa el número 
nueve, edificada en una superficie 
de cuatro áreas, ochenta y tres cen
tiáreas y diez y nueve dedmatru 
cuadrados; contiene en piso bajo 
dos galerías, dos satas 0.10 veninas 
à dicha p!aza,y uaa de ellascui 
dos gabinetes, otra sala coa ven
tana al callejea dal castillo, una al 
coba en la prim ira galería, amasa- 
dero. cocina, cabaílerizi, p33aiiz.3 
donde esfá el aljibe y k pila, dos 
patios y des corrales. El segundo 
piso, eonsta de dos corredores, una 
entresala, una sala con su alcoba 
y otra con dos gabinetes, dos gra
neros y sala de la torre; y en el pi
so tercero dos graneros y un pa
jar, Tiene también una azotea jue 
consta da veinte oentiáre 13 y axis 
te sobre un cuarpoqujla paría in
ferior pertenece à casa de Juan Ca
bero; linda por la derecha entran
do con casa de Don Blas Polo Tori
bio, por la izquierdi con calíejou 
del Castillo, casa de Jusa Cubero y 
el Castillo, perteneciente 4 la testa
mentaría de Don Antonio del Rio y 
Muela, y por la espalda ene el tor
reón det mirador; la que ^na-do an 
estado vale tpeinta y tres íqU qui. 
nieníos oebenta y ocho reales ó
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eesn ocho mil treecieniis noventa j
y siete pesetas, i

Se ha señalado para dioho re- | 
mate las doce de la mañana del Do- j 
minino veinte del actnal en estas sa- ! 
las Capitnlares, y à fin de que las i 
personas que quieran hacer posto- 4 
ra á dicha ñoca 1# efectúen, se hace । 
saber por medio del presente edicto. » 
advirtieudo que no se admitirá pro- , 
posición que no cubralacantidad de < 
Bri "aprecio.

Y para qnellegueá noticias de j 
todos se publica y (lija el presente 
en Castro del Rio á 7 de Setiembre | 
de 1874 — Pedro del Rio y Te- í 
jada, i

Núm. 802. I
Alcaidia Co astitue ional de । 

Alrnedinilla. =
D. Manuel Malagón Ramirez, Al- } 

ealde Constitucional y presiden- í 
le dal Ayuntamiento da esta j 
villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de consumos prac
ticado por dicha corporación para 
cubrir el cupo del encabezamien
to señalado á esta villa en el pre- 
aeote tño económico de 1874 ¿75, 
con los recargos autorizados y com' 
prensivo del impuesto de cereales 

y Hgl, SB halla expuesto al público 
por término da ocho días en la i 
Secretaría de¡-Ayuntamiento, du 
rauta loscualejlos contribuyentes ! 
eo él inseritos puedeo examinado | 
y aducir en su conira cuaulas m • ¡ 
olamaciones crean asistirías; en j 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo no sarán oidas las que 39 ha
gan por justifioadaa que sean.

Almedinilla 11 de Setiembre 
de 1874.—Manuel Malagón.’-Por 
S. M., Vicente Rodriguez. Secre
tario.

Núm, 803,

D. Manuel Malagón Ramirez, Al- 
oal^e conaütuekmal y presiden
te del Ayuntamie-ito do esta 
vi la-
Hago saber: que ter ainado el 

repartimiento pare cubrír el déS- j 
cit del presupuesto municipal del 
presente año económico de 1874 
à 75, girado coa los tantos por 
ciento que parmitea las instrue- 
clones vigentes sobre las utilidades 
líquidas amillaradas, coutribucion 
industrial y haberes personales, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
loa contribuyentes 6:1 él inscritos 
y admitir en su contra cuantas re 
clamacion03 crean asistirles,

Almediaida tt de Setiembre 
de 1874.—Manual Malagón.—Por

S. M., Vícento Rodrigue», Secre
tario,

Núm. bC4.
Alcaidia conslitucional de 

Puente Genil.

D. MignePOnreia Hiial^o y Mo
rales, primer Tenieute y Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber: que instruido el 

oportuno espediente para la venta 
en subasta pública de un solar 
ruinoso en la calle Pósito de esta 
población, propio de Ana Serrano 
Luque, tendrá este efecto el día 2S 
del corriente y hora de las 12 da 
la mañana cu estas Casas Capitu - 
lares por el tipo de 136 pesetas 12 
céntimos, admitiéndose posturas 
á pajas lianas.

Puente Genil 10 de Setiembre 
da 187-1. —Miguel Garcia Hidalgo.

Jlllldlltt
Núm. 506.

Juzgadodeprlmeja instan
cia de Rute.

D. Diego Ecija Perez, Juez mu
nicipal ó interino de primera ius - 
taucia de eata villa de Rutií y 
su partido por enferme hd del 
propietario.
Por virtud del presente se lla

man y coovoeán á dos hombrea 
desconocidos que en la tarde del 
dia ñ del mea de Mayo último, die
ron da golpea á Manad Padilla 
Arévalo, vecino de Izuajar.causán ■ 
dole una lesión en el hombro, pa
ra que en el término de 20 días 
comparezcan en este Juzgado a 
prestar decíaracion de inquirir, y 
defenderse de los cargos que en 
dicha causa les resultan y por los 
que han sido dacíarado.3 procesa
do.^, con Rpercibimíento que de 
lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para^que llegue á noticia de 
los mismos ae publica el presente. 

Rute y Setiembre 1.® da 1874 
— Diego Ecija —Por mandado do 
S. S,, Francisco Navajas Rodri- 
gufZ. —Andrés Reio a.

Papel y sobres.
Una caja de papel cou 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de

Saa Fernando, nám. 54, 
todo por cinco reales.

. Escrituras de PósG ^s. 
Se hallan de ventae,) la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los inaesti'o.s.

Estados mensuales de 
las canUdades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obiii<acioües de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de ventií en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba» calle de Sau Fer 
liando. 3^.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimienio 
de la contribución según 
los cnevós modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los .Secretarios de 
Ayu ^amiento,

Pliegos estados para 
la formación del amiUa^ 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y ioda 1 
clase de impresos para ! 
las oliciuas municipales, i 
Se hallan de venta en el ! 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3k y 
Letrados 18.

bLliEficeagía. ?

i^resupueslos, liqui
daciones, cuentas meo- ' 

suales, ipí ni est rales y 
anuales, reí ado nes> car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bledmientos de Bencíi» 
cencía, ^'^ hallan de ren 
ta en Í .í imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernanda; 54 
y Letrados^ 71.

Hojas de padrón con 
arreglo ¿il art. í¿i de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 87 í. Se hallan 
de venta en la liorcría 
del « Diai'iO de tíiroo- 
ba,» Sau Fernando d i 
y Letr/idos íS.
utzBcancaf saz x0Œ»'u.A>«am^.w atjmss 4JasaAu

id legos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlannenlos, 
en vista de its hojus e:^- 
tendídus por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to deb de Maye de L>71. 
Se hallan de vcnl(7 en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de kzóriloba, » 
Letrados 18 y San Fer* 
nandú 54.

-Avise. Se desea adquirir 
en arr:oda «ieolo una oí-ea priooipal, coa 
jardin, aguj de pié ote. Eu Ía redacción de 
este periu íiou d .ran raion $ _ J

Conaiviacion de rentas de 
BIBNSS BE CAPELLANÍAS Y RBBENClCli

DE UaEUas PIADOSAS.
fiestab iolda h ley .de capoüaEisa y re 

d6Qci_n do -aegai, D. Jisé 1.- Teh) y Ci:' 
tillo, que nv0 üL esta eapiul, c,He Bjia* 
neroí nú o i, y coriocodur de o. te raiac, so 
q œ c.'.rgü da U ta:»' acón y aegiumient® 
0.1 las oSci las 0« todí chao (U c.-pedienies 
qjo liendan á «aie^quieia ce dkh.is Ji's 
pf'tteúiknes bisti eórgjríe a cscrilufS- 
ofi-íoiondo aliyidid y esoujinij, 1—1

La «Correspondencia ds 
Espilla» Drskel día se vende La Com'-^'' 
pondencia en la iibrtria del Diahio DE Céf** 
DOBA á ioí cusrlos ejejípiar.

Ei Mundo cómico. Sema
nt rij huKiorísiiCO ceij prcúio.i^a CiT'Ml’*'* 
ras. liayc¿in¿ioj -xC muestra y «a 0?^®C 
be OL la Ulirería del Diario Precio di 
tnaieslíc 15 r.i

liiip¡ü..iA, iJ -r y 1.logra! í« é^

DUraO DE CORDOBA.
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